
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria comunal de Plan¡ficación

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON EMPRE§A CONS.
TRUCTORA CASTATDINI CISTERNA TIMITADA, PARA I.A
EJECUCION DEt PROYECTO "SANEAMIENIO DE AGUA
POTABTE Y AGUAS SERVIDAS SECTOR PESCADOS Y

MARISCOS FERIA DE TOTA".-

roTA, 0 2 ABR.2015

VISTOS:

o) Ley de Compros Públ¡cos 19.88ó: Procedimientos
de Confroloción y Compros Públicos, en su Art. I0;

b) Conlroto de fecho I I de febrero de 2015, con
Empreso Consfrucloro Costold¡n¡ C¡slerno Lim¡todo, poro ejecución del proyecto "Consfrucción
de Módulos y Hobil¡toción de Locoles en Seclor Ferio Libre de Loto";

c) Decreto Alcoldicio N" 3ó0 de fecho 23 de febrero
de 2015, que opruebo conlrolo citodo en vislo onterior;

d) Aclo de Entrego de Terreno de fecho 04 de mor-
zo de 2015, de controfo obro "Construcción Módulos y Hobilitoción de Locoles en Sector Fer¡o

L¡bre de Loto";
e) lnforme Sonitorio de fecho 02 de mozo de 2015,

de Seremi de Solud Región del Bio Bio; que concluye que se debe ejecutor plon de mejoro-
miento sonitorlo de los pueslos de vento de pescodo y moriscos del sector ferlo;

f) Ord. N" 52 de fecho 02 de mozo de 2015 de Jefe
Adminislroción y Finonzos (S), que requiere ocuerdo de Concejo poro modificoc¡ón presupues-
torio;

g) Memorondo N" I .737 de fecho 05/03/201 5 de Al-
colde (S), que ordeno reolizor liciloción Sislemo Controloción Direclo con Empreso Costoldini
Cisternos Limilodo, considerondo un monto móximo de $ 55.500.000.-, poro el proyecto "So-
neomiento de Aguo Potoble y Aguos Servidos Sector Pescodos y Moriscos Ferio, Loto";

h) lnforme Jurídico de techo 05 de mozo de 2015,
que respoldo, procedimienlo y lipo de lic¡toc¡ón en virlud de lo ley 19.88ó de Compros PÚblicos,
poro proyecto mencionodo en vislo on'terior;

¡) Ord. N' ól de fecho 0ó de mozo de 2015, de Sec-
plon, que remite proyeclo poro oproboción del Concejo Municipol;

j) Certificodo N' 192 de fecho l0 mor¿o de 2015,

del Secretorio Mun¡clpol (S), que certifico oproboción presupuestorio del proyeclo "Soneomien-
to de Aguo Potoble y Aguos Servidos Sector Pescodos y Moriscos Ferio de Loto";

k) Ceri¡ficodo de fecho 198 de l0 mozo de 2015.

del Secretorio Munic¡pol (S), que ceriifico oproboción del proyeclo "Soneomienlo de Aguo
Potoble y Aguos Servidos Sector Pescodos y Moriscos Ferio de Lolo";

l) Decrelo Alcoldicio N'547 de fecho 13 de mozo
de 2015, que opruebo proyeclo "Soneomiento de Aguo Poloble y Aguos Servidos Seclor Ferio,
Lolo", con Fondos Municipoles Año 2015;

m) Decreto Alcoldicio N'578 de iecho 1710312015,
que Apruebo Liciloción Controtoción Direclo, poro ejecución de lo Obro "Soneomiento de
Aguo Potoble y Aguos Servidos Secfor Pescodos y Moriscos Ferio de Lolo";

n) Cotizoción presenf odo por lo Empreso Costoldini
Cisterno Limilodo, por un volor de $ 55.262.785, poro ejecución de proyeclo "Soneomiento de
Aguo Poloble y Aguos Servidos Sector Pescodos y Moriscos Ferla, Loto"; con domicilio en colle
Iouloro 1937, Borrio Norle, Concepción:

ñ) Boleto de Fiel Cumplimiento de Con'troto N"

8085703 de fecho 27 de mozo de 2015, porlo sumo de $ 5.52ó.280, del Bonco Sonlonder Chile;
o) Controto de fecho 3olo3/2015, suscrifo entre esto

Entidod y lo Empreso Constructoro Costoldini Cislernos Limilodo, poro lo ejecución del proyecfo:
"soneomienlo de Aguo Po'toble y Aguos Servidos Seclor Pescodos y Moriscos Ferio, Loto";

p) Anexo Adminislrotivo de Licitoción, que de'tollo
proced¡mientos odministrotivos posleriores o lo firmo del controto.
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Y, en uso de los focultodes que me confieren los or-
lículos. l2'y ó3'de lo Ley 18.695, Texfo Refundido, Ley Orgónico Constilucionol de Municipoli-
dodes.

l" Apruébese el Conlroto y cotizoción presentodo
por lo Empreso Constructoro Costoldini Cisternos Limitodo, por el precio lotol de $ 55.262.785,
(Cincuento y cinco millones doscienlos sesento y dos mil setecientos ochento y cinco pesos)
pqro ejecución de proyecto "Soneomiento de Aguo Poloble y Aguos Servidos Seclor Pescodos
y Moriscos Ferio, Loto";

2'El plozo de ejecución de lo obro seró 30 díos co-
nidos, el cuol comenzoró o reglr o conlor de Io firmo del Acto Entrego de Terreno.

3' Lo obro se ejecutoró de ocuerdo con los Antece-
dentes técnicos y demós ontecedenles que se opruebon en el presenle Decrelo.

4' Lo Construcloro conceloró multo, según lo indi-
codo en Anexo de Controto punto Multos;

5' El volor de lo obro seró concelodo medion'le es-
fodos de pogos mensuoles, de ocuerdo ol ovonce físico efeclivo del lrobojo.

óo El cumplimienf o que irrogue lo presente resolución
tendró lo siguiente imputoción: Cuenfo 3l-02-004-794 del presupuesto Municipol vigente.
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Distribución:
- Dirección de Administroción y Finonzos.-
- Diección de Control.-
- Dirección de Obros Municipoles.-
- C.c. Pógino Web de Tronsporencio.-
- C/c. SECPLAN.-
- Archivo.-
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DECRETO:

ANóTEsE, coMUNíQUESE
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